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CONTRATO CI 002-2023 

CONTRATANTE: EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA-ACTIVA 

NIT 901.437.957-8 

CONTRATISTA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE 
NIT 901.105.143-5 

OBJETO 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN 
REPRESENTACIÓN POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA PARA LA 
GERENCIA, COORDINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, DISEÑO Y 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INFRAESTRUCTURA 
NECESARIAS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO DENOMINADO “PARQUE GEOLÓGICO, NATURAL, 

AMBIENTAL, CULTURAL Y TURÍSTICO VOLCÁN DEL LODO DE 
ARBOLETES” QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL MUNICIPIO DE 
ARBOLETES-ANTIOQUIA.     

VALOR INICIAL 
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/L 
($3.634.140.629) IVA INCLUIDO. 

PLAZO INICIAL 
DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2023.  

OTROSÍ No. 1 

PRORROGA POR DOS (2) MESES MÁS, CONTADOS A PARTIR DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO INICIAL, HASTA EL 29 DE ENERO DE 
2024 Y ADICIÓN POR TRES MIL QUINIENTOS TRES MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
PESOS M/L ($3.503.688.830) 

OTROSÍ No. 2 
PRORROGA POR CUATRO (4) MESES MÁS, ES DECIR, HASTA EL 30 
DE MAYO DE 2024. 

PLAZO FINAL CON 
PRÓRROGA 

DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO HASTA EL 30 DE 
MAYO DE 2024 

VALOR TOTAL 
CON ADICIONES  

SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/L ($7.137.829.459) 

SUSPENSIÓN  
POR QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN. 

 



 

ACTA DE SUSPENSIÓN Y REINICIO 
Código: SBS-F42 

Versión: 01 

 

PÁGINA: 2 DE 3 

Entre los suscritos a saber: LUISA FERNANDA FLOREZ JARAMILLO, mayor de edad, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.061.697.885, nombrada mediante el Decreto 
Departamental No. 2024070000001 del 1° de enero de 2024, como Gerente General de 
la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA – ACTIVA, entidad pública 
organizada como Empresa Industrial y Comercial del Estado, descentralizada 
perteneciente al orden Departamental, identificada con NIT 901.437.957-8, quien para los 
efectos de este otrosí se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y de la otra 
ISABEL CRISTINA ROLDÁN OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.036.602.850, nombrada mediante el Decreto No. 001 del 1° de enero de 2024, en 
calidad de Gerente General de la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA 
– EMDUCE- entidad pública organizada como Empresa Industrial y Comercial del Estado, 
descentralizada perteneciente al orden municipal, identificada con NIT 901.105.143-5 
quien actúa en calidad de CONTRATISTA, hemos convenido suscribir la presente acta de 
suspensión, dando cumplimiento con lo señalado en el artículo 42 del manual de 
contratación de ACTIVA (Acuerdo 001 del 13 de julio de 2023) previa aprobación del Comité 
Asesor de Contratación como consta en el Acta N°006 del 01 de febrero de 2024, 
suspensión que se regirá por las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA: SUSPENDER la ejecución del Contrato Interadministrativo No. 002-2023 
por quince (15) días calendario, contados a partir del día siguiente de la suscripción 
del acta de suspensión, o antes, en caso de que EMDUCE logre contratar y suscribir 
acta de inicio con la empresa que adelante la interventoría del proyecto denominado 
“PARQUE GEOLÓGICO, NATURAL, AMBIENTAL, CULTURAL Y TURÍSTICO 

VOLCÁN DEL LODO DE ARBOLETES”. 
 
SEGUNDA: Las partes acuerdan el reinicio del contrato de manera automática y sin 
necesidad de acta, a partir del día siguiente en que se vence el término anterior o se 
cumpla la condición establecida.  
 
TERCERA: La presente suspensión no genera ningún sobre costo y en todo caso, EL 
CONTRATISTA renuncia a reclamaciones o acciones judiciales que tengan origen en 
la suspensión que se acuerda.  
 
CUARTA: El CONTRATISTA se obliga a poner en conocimiento de la aseguradora la 
presente suspensión y modificar las vigencias de las garantías, si a ello hubiere lugar.  
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QUINTA: La presente suspensión se entiende perfeccionada con el acuerdo de las 
partes y hacen parte integral de este, la solicitud de suspensión presentada por 
EMDUCE con sus anexos, y la justificación de la suspensión presentada por la 
supervisión del contrato designado por la Entidad contratante ante su Comité Asesor 
de Contratación.   
  
Para constancia se firma en Medellín, el primer (1) día del mes de febrero de 2024. 
 

 
 

R/L. LUISA FERNANDA FLOREZ JARAMILLO 
EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA – ACTIVA 
CONTRATANTE 

 
 
 

R/L. ISABEL CRISTINA ROLDÁN OSPINA 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE 
CONTRATISTA 
 
 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Diana Carolina Bedoya Giraldo - Gestora Jurídica   
Aprobó María Catalina Bohórquez de la Espriella – Directora Jurídica  

 Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 


